
 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 26 / 04 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N° 142-2025-MDA/OGAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 26 de abril de 2025, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

• LEY N° 32310 

➢ Objeto: 

Ley que crea la comisión especial multipartidaria encargada de elaborar un nuevo código penal 

actualizado recogiendo el trabajo existente de las comisiones anteriores. 

Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha creado la Comisión Especial denominada Comisión Especial Multipartidaria encargada de 

elaborar un Nuevo Código Penal actualizado recogiendo el trabajo existente de las comisiones 

anteriores, trabajos que están disponibles en el repositorio del Congreso de la República. 

➢ Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉTIGA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2394314-1  

 

• DECRETO SUPREMO N° 075-2025-EF 

➢ Objeto: 

Decreto Supremo que modifica el Anexo II del Decreto Supremo N° 318-2023-EF, Decreto Supremo 

que aprueba los procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación condicionada de 

recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) para los Tramos I, II y 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2394314-1
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III correspondiente al Año 2024 y dicta otras disposiciones.  

Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

➢ Se ha modificado el numeral ii. Determinación del ponderador por indicador, del literal A) 

Incentivo por cumplimiento de metas del Anexo II “Metodología para la Determinación del 

Monto Máximo, Bono Adicional por Cumplimiento y Asignación de Recursos a Municipalidades” 

del Decreto Supremo N° 318-2023-EF, el mismo que será revisado en la sede digital del Ministerio 

de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef). 

Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉTIGA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2394315-1  

 

• DECRETO SUPREMO N° 076-2025-EF 

➢ Objeto: 

Decreto Supremo que autoriza Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el 

Año Fiscal 2025 a favor de diversos Gobiernos Locales y un Gobierno Regional ganadores del 

Concurso FIDT 2024. 

Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

➢ Se ha autorizado la incorporación de recursos vía Crédito Suplementario en el Presupuesto del 

Sector Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 182 020 146,00 (CIENTO OCHENTA 

Y DOS MILLONES VEINTE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), a favor de diversos 

gobiernos locales y un gobierno regional ganadores del Concurso FIDT 2024, para financiar o 

cofinanciar los gastos que demanden la elaboración de estudios de preinversión a nivel de perfil/ 

http://www.gob.pe/mef
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2394315-1
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fichas técnicas y la ejecución de inversiones, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉTIGA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2394315-2  
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• RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 155-2025-MINEM/DM 

➢ Objeto: 

Disponen la publicación del proyecto de “Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 

32190, Ley que crea el Registro Único Consolidado de Personas Afectadas por Derrames o Fugas de 

Hidrocarburos”. 

Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

➢ Se ha dispuesto que la publicación del proyecto de “Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento de la Ley N° 32190, Ley que crea el Registro Único Consolidado de Personas 

Afectadas por Derrames o Fugas de Hidrocarburos”, y de la Exposición de Motivos que lo 

sustenta, en la sede digital del Ministerio de Energía y Minas (www.gob.pe/minem), el mismo día 

de la publicación de la presente Resolución Ministerial en el diario oficial El Peruano. 

Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉTIGA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2394332-1  

 

• RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 000162-2025-PRODUCE 

➢ Objeto: 

Disponen la publicación del proyecto de “Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 

29632, Ley para erradicar la elaboración y comercialización de bebidas alcohólicas informales, 

adulteradas o no aptas para el consumo humano”, del referido Reglamento y sus Anexos, así como 

de su Exposición de Motivos.  

Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

http://www.gob.pe/minem
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2394332-1
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➢ Disposiciones más relevantes 

➢ Se ha dispuesto la publicación del proyecto de “Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 

la Ley N° 29632, Ley para erradicar la elaboración y comercialización de bebidas alcohólicas 

informales, adulteradas o no aptas para el consumo humano”, del referido Reglamento y sus 

Anexos, así como de su Exposición de Motivos, en la sede digital del Ministerio de la Producción 

(www.gob.pe/produce). 

Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉTIGA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, OFICINA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2393878-1  

 

• RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA N° 171-2025-CG 

➢ Objeto: 

Dejan sin efecto la Resolución de Contraloría N° 211-2024-CG que aprueba la Directiva N° 007-2024-

CG/FIS “Requerimiento de Información por Levantamiento del Secreto Bancario y/o Reserva 

Tributaria”, y la Resolución de Contraloría N° 254-2024-CG que aprueba la Directiva N° 008-2024-

CG/FIS “Auditoría Forense” 

Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

➢ Se ha dejado sin efecto la Resolución de Contraloría N° 211-2024-CG que aprueba la Directiva 

N°007-2024-CG/FIS “Requerimiento de Información por Levantamiento del Secreto Bancario y/o 

Reserva Tributaria”, modificada con Resolución de Contraloría N° 313-2024-CG. 

➢ Asimismo, se ha dejado sin efecto la Resolución de Contraloría N° 254-2024-CG que aprueba la 

Directiva N° 008-2024-CG/FIS “Auditoría Forense”. 

 

http://www.gob.pe/produce
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2393878-1
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Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉTIGA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2394306-1  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2394306-1

